
[runicipalidad Disirita¡
CERRO COLORADO

"Cu na r{c I Sí[[ar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL NO 291 .2025-GI\¡.MDCC

Corc Colorado, 12 de iunio de 2025

VISIOS:

El lnforme N" 327-2025-t/Dcc-GAF-sccTH, er plan de trabajo denoninado "Honenaje pot eldia del padrc - 202s", el
infome N' 054-2025-cAF-¡¿1Dcc, et Informe N. 460-2025-t\¡Dcc/óppR, et Informe Legat ñ" i31-2025_GAJ.|\4DCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo de la constrtucón Poritica der Esiado dispone que ras municipalidades provinciares y distritares son ros
órganos de loca¡ que goz¿n deáulonomia pol¡tica, ecónómióa y administratiua en lds asuntos Oá iu .orp.r.n.,r,

según el artícuto tt der ríturo preriminar de ra Ley orgánica de Municiparur¿Á, L.y ñ" ziéiii"il.i * ü
ejefcef actos de gobierno, adminisifarivos y de adminisiración, con sujeción ár oro.n.ri.nlo ¡*¡o,ro,

Que elsub numerall l delnumerallv delTitulo Preliminarde la Ley del Proc€dimiento Administrat¡vo G€neralprecisa que
proced¡mi€nto adm¡nistrativo se suslenta fu¡damentalmente en e1 principio de tegalidad, por et cual las áutoridades
ninistrat¡vas deb€n actuar con respeclo a la canslituc¡ón, la ley y al d¿recnó, ¿entro ie ias taiulades te esrán atribuidas y
acuerdo con los fin€s para los qu6 fueron conferidos;

Que, el numeral 19 del articulo 82 de le ley N'27972, Ley orgánica de Municipal¡dades establece que ¡as municipalidades,

:l_|j]?r!. d:.!ltulr.1lenen como competencia y función espécificas comparlidas con et gob¡erno nacional ¡,.iéoO-i*dregrona¡, promover actividades culturales diversas:

Que' €l a(lculo 87 de la precitada ley precisa que las munic¡palidades prov¡nciates y distritales, para cumpljr su fin de

:9:*lr:-.1.::rlq:9:: de rosvecinos, podrán ejercer orras funcio;es y cori"r.nriui no e.mor.cidas especifcamenre en tapr€senle ley 0 en leyes espec¡ales' de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y compelencias no esten
reservadas expresamente a otros ofganismos públicos de nivel regionai o nacional;

Que' €l sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decrelo Legislativo del Sistema Nacionai de presupueslo público
contempl¿ que loda dispos¡ción o ach que implique la realización de gaistos debe cuantificar su efecto *uá.i pi",upu"rio,
de m0d0 que se suj€le en forna estricta at crédito presupuestario autorizado a Ia Entidad públicaj

- ,Que, 
en el caso mater¡a de anális¡s, con lnforme N" 054-2025-GAF-MDCC, ta Gerencia de Adm¡nislrac¡ón y Finanzas, afnde cumplir cln los objetivos lrazados en erde trauaio oenominaoo ,Homena¡L fiiidia *teadre - zozs,, oárvaJo poi'ra

sub Gerenle d€ Gest¡ón del Talento Humano, a través del Informe N' 322-zozé-riiócó-ó¡r-seoTH, remite éste a Gerencia
Mun¡cipal mn elobjeto que se exp¡da la resolución correspondiente que lo aprueUe: 

-

Que' mediante lnforme N" 460"2025-Mocc/GPPR, la Gerencia de Planificación, p¡esupuesto y Racionalización,
est¡mando,¡o^delerminado en er citado pran de,trabaio, asigna disponibiridao presupuesá por et importe dd s/. 6,000.00 (s;i;
mil con 00i 100 soles), gasto que será fnanciado con fondoi provenientes del'rubro 08t

Que' con.lnforme Legal N' 131-2025-GAJ'MDoo, la Ger€ncia de Asesor¡a Juridica, eslima que et plan de trabajo subex"mine. contiene la información y el sustento técnico practicado por el iur.ioüio vlo se¡vidor público encargado de su

9l'll]|tl!! 1.íTr9 bdisponib¡ridad presupuesrar para su rearizacibn, ororgada por erirgano de aü.orarr.nto érponrrrr.de los procesos de planificación, prcsupuesto y racionalización, por lo queiesulia, desde et punto de vista legal, factible suaprobación, máxime si con ésle no sólo se mnoce a los padres que brindá sus servicios en la ¿ntidad, sino su párticipáció, e.beneficio de la población del distrito;

Que, con oecrelo de Alcaldía N' 004-2024-[¡Dcc del 06 de mazo del 2024, la Titular¡dad def pliego ve la necesidad dedesconcentrar la administración y delegar funciones adminjstraüvas ai-Geient. l.,irni.ii.iy otro. rrncionaños, dectarando ensu art¡culo primero, numeral 41' deleqat al Gefente Municipal la atribución de: "Apíibar ptanes de tabajo conforne a lanomai¡wdad. de l8 naletia', por b tánto, este despacio se sncuenlra facultado de ¿miti pronuncjamiento respecto alexped¡ente de vistos, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR et plan de Trabajo denominado: .Hone 
naje Nt et dta det padrc- 2025,, clnsiderando

las accion€s administrativas eshblecidas en el mencjonado Plan de Trabajo, hasti ior el monto de S/, 6,000.00 (seis mil con
00/100 soles), debiendo €jecutarse cump¡iendo los parámetros y proced¡miintos bgáes respeclvos.

ARTICULO SEGUND0 - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas ta supervisión y control de ta ejecución
dol Plan de Trabajo, debiendo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsabÉ del proyecto.

ARÍICULO TERCERO - DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, ta responsabitidad de ta ejecución;

I^i^lt-l-ri 9:!919i. de Logist¡ca y Abastecim¡entos la responsatilidad de los costos; debiendo presentar tos informes
necesanos, soüa ros avi¡ncos y e¡€cuc¡ón der pran, asi como un infome finar mn ros fesurtados obteni¡os.

'."i$J:,''i3':l$il!;;i|:áX,ffiiffil'ffi#¡r'f;TiT;,¿i,;¡;iyrmaciónrapubricac¡ónderepresenreResorución
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